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En la Capital:

Por un mes. .
» tres meses.
» seis meses.
> un año.. ;

2
5'50

10‘50
20<50

Fuera la Capital:

Por un mes. . . 
» tres meses.

2‘50
7 .

»

ptas.

ptas.

de Segreb

SK PUBLICA LOS MARTKS, JULVSS Y SABADOS

seis meses. 12‘5O 
un año. . . 24

Números sueltos, 0‘25 pese
tas cada uno.

Los edictos y anuncios ofi 
cíales y particulares que sean 
de pagó, satisfarán CINCO cén
timos de peseta poií palabra, 
y los anuncios judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Las Leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y 11 . Se suscribe en la Secretaría de la Excina. Diputación y en la Im-
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte (¡SCO H Provincial, instalada en la Gasa de Beneficencia.
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. U b ,^1 pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina lainserción COUCertaiIo
J , T 1 x /A XX 1 i O J 1 r<xj- i-.- -1 X do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro,de la Ley en la Gaceía. (Artículo 1.” del Código Civil.) Giro Postal o letra de f-ácil cobro.

DEL

CüNgJgJO DK MINISTROS

Reglamento eie^nitivo para el í Artículo 4.® Los fabricantes 
servicio de investigación de y Cámaras de Comercio e Indus- 
la industria civil y su orga~ 5 trias podrán solicitar, de las Co- 
nisación y relaciones con la j misiones regionales, cuantos an-J misiones regionales, cuantos an- 

I tecedentes necesiten, relaciona-

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S A. R. el 
Príncipe de xAsturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 17 de Julio).

militar, en cuanto afecta a la ,
fabricación del material de ? dos con la fabricación del mate- 
guerra a cargo del Oierpo de ' ’ ’
Artilleria.

rial de guerra, tanto para inipian-

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN CIRCULAR

Excrao. Sr.: Por Real orden 
circular de 11 de Febrero último 
(C. L. número 8) fué aprobado 
con carácter provisional el Re
glamento por el que ha de regir
se el servicio de inve.stígación de 
la industria civil y su organiza
ción y relaciones con la militar; 
oído el Consejo de Estado con 
posterioridad a dicha aprobación, 
conforme dispone la Real orden 
citada, en cumplimiento de lo pre
venido en el número octavo del 
artículo 27 de la ley de 5 de xAbril 
de 1904 (C. L. número 73), e intro
ducidas en el referido Reglamen
to provisional las modificaciones 
propuestas por aquél alto Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el Consejo de Minis 
tros, ha tenido a bien aprobar, 
con carácter definitivo, el Regla
mento que a continuación se in
serta, por el que ha de regirse el 
servicio de investigación de la in
dustria civil y su organización y 
relaciones con la militar.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 11 de Junio de 
1919.

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.® Será obligatorio 
V’ara todas las industrias, fábri
cas o talleres facilitar los datos 
que, sin carácter fiscal, se solici
ten por las Comisiones investiga
doras de la industria civil, crea
das por Real decreto de22de Sep
tiembre de 1917 (D. O número 
215), para formar la estadística de 
la industria civil y la preparación 
técnica de su organización más 
conveniente para cooperar con

g

tar alguna nueva, como para am
pliar las que existan. Dichos an
tecedentes se referirán a prime
ras materias características que 
se exigen en la fabricación oficial, 
consumo aproximado y cualquier 
otro punto que pueda servir de 
orientación al fabricante; pero en 
ningún caso pedirán proyectos de 
fabricación ni estudios previos.

Las Comisiones elevarán a la 
Superioridad las peticiones he
chas, para que, por ésta se les dé 
a conocer los datos oficiale.s y 
puedan reservar lo que así con-
venga.

Artículo 5.®, . , Las noticias que
la militar a cargo del Arma de | se proporcionen a los industria- 
Artillería, en caso de guerra o í les, según el artículo anterior, se 
preparación para ella. 3 darán gratuitamente por los or-

Artículo 2.® Dichas Comisio- 8 ganísmos militares a que se rehe
nes recabarán de las Autoridades B ^ste Reglamento.

s 
,1

civiles, Cámaras de Industria y 
Comercio, Gremios y xAsociacio-

Señor
SANTIAGO

I
* nes, cuantos datos puedan con

venir al fin expresado en el ar
tículo que precede.Artículo 3.® Cuando se trate 
de implantar una industria, esta
bleciendo una fábrica o taller de 
nueva planta, su propietario, ge
rente o director deberá dr^r cuen
ta de su instalación por conducto 
de los Alcaldes al Ministerio ¿1e 

Ila Guerra, para que se ordene su 
visita a los investigadores de la 
región en que se establezca. Si 
éstos tuvieran directamente co
nocimiento del caso, realizarán, 
de.sde luego, la inspección cuan
do la fábrica o taller se encuen
tre situado en la misma localidad 
que ellos. En caso contrario, so
licitarán la autorización necesa
ria para trasladarse al lugar en 
que la indu.stria radique.

Análogamente se procederá por 
I el propietario, gerente o director 

de cualquier taller o fábrica, ya 
establecido, cuando cese en su 
negocio, transfiera ésta á otra ra
zón social, o modifique su fabri- 

Icación, ampliando o cediendo par
te de su maquinaria y elementos 
fabriles que constituyan su indus- 

s tria.

s

i 
I 
? «

g

?

Artículo 6.® Cuando se juzgue 
conveniente, con el fin de difundir 
los conocimientos que a los fabri- 
cante.s civiles puedan interesar, 
se darán, por el personal de las 
Comisiones investigadoras, con
ferencias relativas a la industria 
militar. Dichas conferencias, da
das de orden del Ministerio de la 
Guerra, o previa autorización 
suya, por iniciativa de las propias 
Comisiones, o a petición de al
guna Cámara de Industria y Co
mercio, serán escritas y deberán 
ser conocidas y aprobadas por 
la Superioridad con antelación a 
la fecha señalada para su lectura. 
Si por la índole o especialidad de 
la materia que deba tratarse se 
considerara conveniente fuese es
crita por algún determinado Jefe 
u Oficial del Arma, se designará 
éste por el Ministerio de la Gue
rra.

I Artículo 7.® El Negociado de 
IIndustria.s civiles y las Comisio

nes investigadoras son organis-
I mc-s técnicos de Artillería, rigién- 
I dose por los mi.smcs preceptos 
I que los establecimientos del Ar- 
I ma, en cuanto no se opongan a 
I los expresados en este Regla- I 
j mentó, y teniendo en cuenta que | 
* los Jefes y Oficiales que en ellos *I

I sirvan, además de tener que dar 
I las conferencias a que se refiere 
I el artículo 6.®, han de proponer, 
! redactar y examinar los antepro- 
I yectos que se dispone en los ar

tículos 41 al 45, arabo.s inclusives, 
tendrán iguales derechos y ven
tajas que los Jefes y Oficiales 
con destino en la «Comisión de 
Experiencias, Proyectos y Com
probación de! Material de Gue
rra», de la Sección de Artillería.

Artículos,® Estos organismos 
dependerán directamente del Mi
nisterio de la Guerra, recibiendo 
las órdenes e instrucciones nece
sarias del General Jefe de la Secc- 
ción de Artillería o del General 
Jefe del organismo Central de 
Industrias, sí se crea y tenga la 
.misión de inspeccionar toda la 
industria militar y la civil adscri
ta ó moviu'zada.

Artículo 9.® Constituirá el per
sonal de plantilla, que se proveerá 
por elección con arreglo al ar
tículo 3.® del Real decreto de 31 
de Mayo de 1917 (D. O. número 
121), en cada una de las Comisio
nes regionales, un Jefe y un Ca
pitán, y en el Negociado de In- 
dustria.s civiles, un Teniente Co
ronel, un Comandante y un Capi
tán. Todos estos Jefes y Oficiales 
serán de la escala activa del Ar
ma de Artillería.

Las Comisiones contarán, ade
más, con el personal auxiliar de 
plantilla o contratado que sus ne
cesidades exijan.

Artículo 10. Podrá preponer
se la variación de personal y su 
aumento, cuando lo exijan las ne
cesidades del servicio.

Artículo 11. Todo el personal 
de artillería empleado en la inves
tigación y estuííio de la industria 
civil se dedicará únicamente a 
éste, con exclusión de todo otro 
servicio militar.

Artículo 12. Los Jefes y Ofi
ciales que pertenezcan a los or
ganismos de inve.stígación no po- 
dt^án ejercer particularmente co
mo Ingenieros Industriales, ni, 
en su consecuencia, podrán auto
rizar con su firma certificados, 
proyectos, inventarios, etc., de 
fábricas, automóviles, maquina 
ría y cuanto afecta a la industria. 
Tampoco podrán ejercer como 
Ingenieros en la industria par
ticular, durante un año despué.s 
de haber cesado en sus destinos. .
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x'Vrtículo 13. El Negociado de 
Industria civil establecerá rela
ción con las fábricas militares 
para cuantos datos de fiibrica- 
ción necesite y hagan referencia 
a la parte técnica de adaptación 
de maquinaria en los anteproyec
tos de transformación que convi
niera efectuar para su ap'icación 
a la manufactura del material de 
guerra, con el Taller de Preci
sión, Laboratorio y Centro Elec
trotécnico, para los análisis, plan
tillas, pruebas de primeras mate
rias y condiciones de recepción 
del material y municiones,

Artículo 14. La dirección y 
organización de conjunto de la.s 
distintas fábricas y talleres que, 
en caso de movilización, realicen 
agrupadas una determinada ma
nufactura, corresponderá al per
sonal del Arma de Artillería que 
al efecto se designe; pero la di
rección de cada una de dichas f¿l- 
bricas o talleres, tanto técnica 
como administrativa, quedará a 
cargo de su personal propio.

CAPÍTULO II
Comisiones de Investi^acián 

regionales
Artículo 15. Estas Comisio

nes tendrán por principal misión 
recoger los datos necesarios den
tro de su región para formar la 
estadística correspondiente de la 
industria civil; realizar los estu
dios precisos que por la Sección 
de Artillería se ordene para la 
fabricación dei material de gue
rra, presentando los anteproyec
tos que fueran necesarios; Infor 
mar acerca de cuantos asuntos 
relacionados con la industria se 
les pidan, y llevar un censo del 
personal obrero de su región.

Artículo 16. El personal de 
artillería que constituye estas Co
misiones formará parte, en repre
sentación del Arma de Artillería, 
de las Juntas regionales de movi
lización industrial que se esta
blezcan en su día.

Artículo 17. Las Comisiones 
Investigadoras estarán en comu
nicación directa con las Cámaras 
de Comercio e Industria, mante
niendo también correspondencia 
con entidades industriales y fa
bricantes, pudiendo dirigirse, por 
mediación de las citadas Cáma
ras, cuando residan en la misma 
localidad de éstas, y de lo.s Alcal
des, cuando se encuentren fuera 
de ellas, para poder estar aleo- 
rriente de las alteraciones que la 
industria experimente.

Artículo 18. Continuamente 
efectuarán la investigación de las 
industrias y talleres que radiquen 
en el lugar de su residencia ofi
cial, comunicando, en la última 
decena de cada mes, el resultado 
de sus trabajos, independiente
mente de los que por la Superio
ridad tengan encomendados.

Artículo 19. Para la investi
gación fuera de su residencia so
licitarán previamente la corres
pondiente autorización del Gene
ral Jefe de la Sección de Artille
ría, cuando no se le ordene direc
tamente el trabajo.

Artículo 20. Llevarán un ejem
plar de los cuestionarios por cada 
fábrica o taller, con numeración 
idéntica al que exista en el Nego
ciado de Industrias, para lo cual 
éste remitirá a las Comisiones los 
formularios correspondientes.

Artículo 21. Siempre que ten
gan conocimiento de la creación 
o transformación de alguna in
dustria o establecimiento fabril 
procederán a su investigación, si 
aquélla radicase en la misma lo
calidad que ellos, y, caso contra
rio, solicitarán para tal fin la au
torización de la Superioridad.

Artículo 22. Cuando la inves- 
ligación se refiera a algún taller 
de poca importancia podrá subs
tituirse la visita al mismo, perso
nalmente, remitiendo al encarga
do el cuestionario abreviado, cu
yo formulario redactará el Ne
gociado de Industrias Civiles, 
para que en él se anoten los da
tos o alteraciones que hayan ex
perimentado con relación a la an
terior investigación.

en las clases anteriores.
Artículo 28. En los casos que

Artículo 23. Anualmente, en I la Comisión estime conveniente 
el mes de Diciembre, remitirán j examinar, por sí misma. Inaptitud 
una Memoria en la cual se indi- | de algún obrero, podrá hacerlo 
que con la mayor concisión, sin j en el mismo taller en que trabaje 
que por ello pierda claridad, j éste, cuidando, en evitación de
las transformaciones que en lí- I gastos inútiles, que las pieza.s 
neas generales haya sufrido la in- ! trabajadas en el examen sean de 
dustria durante el año, si se ha f las que deban fabricarse en la in
creado alguna de importancia, su ¡ dustria en que e.stén colocados los. 
aplicación y posible desarrollo S obreros.
parala fabricación de material 1 Artículo 29, Todo obrero que 
de guerra, si és nueva en el país, a no esté colocado en algún taller, 
y cuantas ideas, dentro del fin que j podrá hacer constar su oficio y

■ estos organismos tienen, sean de 
aplicación.

' Artículo 24. Con la Memoria 
de fin de año enviarán también al 

: Ministerio de la Guerra los resú- 
‘ nienes de maquinaria, industrias 
1 y personal obrero.
' Artículo 25. Clasificarán los 
j distintos centros industriale.s se- 
; gun su utilización militar en la 
i siguiente forma:
? l.° Industrias que en la actua- 
i lidad fabrican material de guerra, 
; 2.° Industrias que producen 

;■ primeras materias aplicables al 
' material de guerra y que no han 

de variar su fabricación al mili- 
. tarizarse.

3.° Industrias y talleres que 
j convenientemtente transformados 

o ampliadas, puedan constituir 
: centros fabriles de material de 
■ guerra, y con ligeras modifica- 
5 cionesensu organización propor- 

cionar elementos para su cons- 
; trucción.
i 4,° Pequeños talleres cuya 

maquinaria y personal pueden 
: ser útiles en una requisa, o tam- 
j bién para efectuar pequeños tra- 
1 bajos en una fabricación distri- 
i buida entre varios talleres.
j 5.° Industrias útiles al Ejérci- 
j to, pero que no son de inmediata 

aplicación a la construcción del 
I material de guerra.

Se indicará, asimismo, cuáles 
i de las industrias comprendidas 
; en alguno de los grupos 1.® y 2.° 
¡ están dedicadas a producir mate- 
[ rial para la Marina y hubieran 
i de estar ocupadas, en su mayor 
Î parte, para atender a sus pedidos, 
j Artículo 26 Al agrupar la 

maquinaria para formar los re
súmenes anuales, seguirán la cla
sificación indicada en los impre
sos que para este fin redactará el 
Negociado, y las características 
se tomarán con arreglo a lo que 
en ellos se piden. En los tornos, 
prensas y martillos, anotarán los 
que no utilice el taller, sirviendo 
de norma para esto considerar 
como no utilizado todo aquel que . _____ ______ ,
se emplee menos de tres días por . decimales.—¡Proporciones.—Sis^ 
semana. En los generadores de tema métrico.

electricidad, como en toda fuerza 
motriz de cualquier clase que .sea, 
deberán consignar cuánta queda 
disponible después de atender a 
la industria en que se esté em
pleando.

Artículo 27. La clasificación 
de obreros para el censo se hará 
por su aptitud en las siguientes 
clases:

l.° Aquellos que por sus co
nocimientos generales puedan en
cargarse de dirigir un grupo de 
obreros.

2 .° Los que tengan práctica 
y dominio de su especialidad sin 
los conocimientos teórico.s ni ge
nerales de los anteriores.

3 .° Los que no se encuentren 

í

í

3

1
Î

aptitud, presentándose a la Co
misión investigadora, la cual so
licitará del establecimiento de 
Artillería correspondiente ios ele
mentos necesarios para el exa
men.

Artículo 30. El examen de ap
titud comprenderá una parte 
práctica con arreglo al oficio. 
Los obreros clasificados en la 
primera clase tendrán que sufrir 
además del examen práctico, pro
pio de su oficio, otro teórico so
bre conocimientos elementales de 
matemáticas y mecánica o quími
ca, según la industria, teniendo 
que acreditar esta aptitud, tanto 
teórica como práctica, precisa
mente, mediante examen ante la 
Comisión investigadora, com
prendiendo los extremos que se 
indican en el siguiente artículo.

Artículo 31. Los exámenes 
comprenderán:

Examen práctico.—Se con
cretará al manejo de útile.s y ele
mentos propios del oficio que se 
examine, haciéndole realizar un 
trabajo en que acredite su peri
cia, como: preparación de herra
mientas, ejercicios de lima, cons
trucción de una pieza y su exa
men con plantillas e instrumentos 
necesarios; forma de una pieza y 
su reconocimiento; armado y 
ajuste de varias pieza.s de carpin
tería y su reconocimiento con 
plantillas e instrumentos; trabajo 
de una pieza de montura o colle
rón y su reconocimiento; forjado 
y ajuste, u otro trabajo, necesa
rio en una pieza del armamento 
portátil; constpcción de una caja 
de fusil; trabajo de torno, dándo
sele plano o del natural, en torno 
de precisión. Los oficios emplea- ¡ 
dos en pirotecnia y fabricación ¡
de pólvoras, deberán realizar al
gunas de las operaciones que ten
gan encomendadas normalmente, 
y las de productos químicos en 
forma análoga.

£xamen teórico.general. 
Aritmética—Cuatro operacio- 

Î nes con enteros, fraccionarios y 2

I

I Geometría.—Elementos con 
aplicación principal al dibujo y 

I medida de líneas, superficies y 
volúmenes.--Reglas para el di
bujo y nociones para aprender a 
leer y trazar un croquis acotado.

El teórico, según la industria, 
comprenderá Io.s conocimien
tos de:

Mecánica.—Instrumentos de 
medida de uso corriente en los ta
lleres.—Forma de los útiles.— 
Tornillería; diferentes pasos usa- 
do.s en la fabricación.—Principa
les órgano.s de las máquinas.— 
Utiles.

Química.--Propiedades princi
pales de los ácidos y cuerpos de 
uso más general en la industria 
en que trabajan y precauciones 
que en su uso deban tenerse.

Artículo 32. Para los exáme
nes se agregará a la Comisión un 
maestro de fábrica o de taller.

A rtículo 33. Las clases de ofi
cios que se anotarán en los cues
tionarios son los siguientes: aci
caladores, ajustadores, armeros, 
artificieros, carpinteros, caldere
ros, delineantes, esmeriladores, 
estañadores, forjadores, fogone 
ros, fresadores, fundidores, ga- 
sistas, guarnicioneros, basteros, 
hojalateros, maquinistas, moldea
dores, modelistas, niqueladores, 
pudeladores, químicos, torneros, 
templadores y preparadores de 
herramientas, y los que trabajan 
en las lentes y aparatos ópticos o 
de precisión.

Además de este personal se 
anotarán también los ingenieros, 
maestros de fábrica y de taller, 
maestros montadores y especia
listas de algunas industrias.

Artículo 34. Para ser com
prendidos los obreros en algunos 
de los oficios indicados en el ar
tículo anterior será preciso que 
acrediten en la forma indicada en 
los artículos 30 y 31, conocer el 
oficio a que cada uno se encuen
tre dedicado.

Artículo 35. Los anteproyec
tos de fabricación constarán de 
memoria, planos, relación de la 
maquinaria complementaría y 
personal obrero, especificando lo 
que se puede proporcionar den
tro de su región y talleres en que 
se encuentre.

Artículo 36. La Memoria a 
que se refiere el artículo anterior 
comprenderá: distribución y adap
tación de los talleres existentes 
en el establecimiento en que se 
trate de montar la nueva elabo
ración, indicando los que fuere 
preciso aumentar; primeras ma
terias que puedan proporcionarse 
en su reglón; capacidad fabril, 
después de su transformación; 
número de obreros que se nece
sitaría para ello y si pueden con
seguirse en su región; organiza
ción del trabajo, dada la situa
ción de los talleres, más conve
niente para obtener el mayor ren
dimiento, y número máximo de 
horas que se estudie permita al 
obrero, y, en su consecuencia, 
turnos que para el trabajo con
viene establecer. Además de es
tos puntos, en la Memoria podrán 
desarrollarse todos aquellos que 
conduzcan al mejor estudio del 
problema, en especial cuantos 
sean dependientes de las condi
ciones locales en que se encuen
tre implantada la fábrica.

Artículo 37. Los planos, dibu

-id
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jados en papel tela, constarán de 1 original en la Sección de Arti- 
uno general y otro por cada ta- | Hería.
Iler. El plano general se dibujará j Artículo 41. Se acompañará 
en escala necesaria para que el j también a lo.s anteproyectos la 
tamaño del papel sea de 0,80 por distribución del personal. Cuando 
0,60 o 0,60 por 0,40 según las di- la fábrica no tenga personal su- 
mensiones de la fábrica. Los pía- j ficiente para la marcha intensa 
nos parciales de los talleres se queen el proyecto se establezca, 
trazarán en distintas hojas, de | llamará la atención acerca de ios 
uno de los dos tamaños indicados, j obreros que será preci:-:o aurnen-J 5 v.-s que í,cia precií.o auraen-
subdividiendolos en el número de tarie, indicando los oficios y, si I 
hojas que sea preciso para un pueden contratarse en su región, i 
mismo taller cuando sus dimen- el número del cuestionario que se | 
siones y detalles que deban indi- 1 refiera al taller en que trabajen, j 
carse obliguen a ello. } o si necesita que se le envíen'decarse obliguen a ello.

El plano general ha de com
prender la fabricación completa, 
según debe quedar con las trans
formaciones y aplicaciones que 
necesite la que existe al hacerse 
el anteproyecto. En él se dibuja
rán, con tinta negra, todas las 
líneas que se conserven en el es
tado en que se encuentran, y con 
idéntico color y líneas de puntos 
las que sea necesario sustituir; 
toda línea que indique construc
ción de nueva planta y ampliación 
de la existente, se dibujará con 
tinta encarnada. Remitirá otro 
plano general, en la misma esca
la, dibujado con una sola tinta, de 
la fábrica tal como se encuentre 
antes de la reforma que se pro
yecte.

Los planos de los talleres, en 
sus líneas de construcción, segui
rán las regla.s anteriores, y en 
cuanto a la distribución de la ma
quinaria y demás elementos de 
fabricación, se señalarán, con tin
ta negra, las que continúen en el 
mismo lugar en que se encontra
ban; con azul, las que pertene
ciendo a la fábrica cambiaron de 
colocación; encarnada, las requi
sadas dentro de la región, y, final
mente, con verde, aquello.s que 
necesite se le envíen para com
pletar el proyecto.

Tanto los planos generales 
como los de talleres, llevarán las 
leyendas necesarias fuera del di
bujo, haciéndose la referencia en 
éste por medio de números.

De los talleres que por su espe
cial fabricación requieran plano 
en alzada se enviarán éstos, y 
también los de corte.s y proyec
ciones que \se estimen necesarios 
para su mejor inteligencia.

Artículo 38. Cuando en el es
tablecimiento fabril que se pro
yecte transformar, adaptándole 
a la fabricación de material de 
guerra, conviniera continuar 
efectuando el trabajo a que se 
encuentra dedicado, se tendrá es
pecial cuidado en señalar, en la 
Memoria y planos, cómo se ar
monizan los dos cometidos sin que 
ellos puedan mutuamente entor
pecerse.

Artículo 39. La relación de 
elementos de fabricación comple
mentarios, que ha de acompañar 
a los anteproyectos, especificará 
los que se encuentren dentro de 
la región, señalando el número 
del cuestionario en que se citen, 
y, respecto a los que procedan \ 
de otra región, marcando el nú- ' 
mero y clase con claridad y las ; 
características que deban tener. ;

Artículo 40. De estos antepro- i 

í

yectos, una vez aprobados por , 
la Superioridad con las modifica
ciones que se consideren debidas, 
se sacará copia, devolviendo una ■ 
a la Comisióñ correspondiente 
para su archivo y guardándose el

o SI necesita que se le envíen de 
otra parte. En aquellos trabajos 
que puedan desempeñar mujeres, 
propondrá el número que sea pre- 

I ciso.
j Artículo 42. xA lo.s antepro- 
. yectos seguirá el estudio del he- 

Negociado deindustrias Civiles5 la capacidad fabril del Establecí-I
j miento o grupo de ellos, fuera in- 
! dispensable para su máxima pro- 
î ducción, procurando adapta** a 
j las necesidades que la fabricación 
i del material de guerra requiera 
I el mayor número de elementos 
I empleados en la industria civil.
Í Artículo 43. La adaptación de 
5 la maquinaria empleada en ia in- 

dustria civii, que, con las consi- 
’ guientes modificaciones, podría 
î utilizarse en la fabricación del 
< material de guerra, será objeto 
¡ de estudio independiente del pro- 
¡ yecto, remitiendo, de las máqui- 

ñas que hayan de transformarse, I 
las proyecciones y cortes preci- I
sos, indicando también de un mo
do gráfico la variación, suple
mentos o piezas que requiere ia 
adaptación.

Artículo 44. Para la organi
zación del trabajo en forma frac
cionada y su distribución, debe
rán agruparse, á ser posible, va
rios talleres, pero entendiéndose 
con una sola persona o entidad.

Artículo 45. En los antepro
yectos para la organización del 
trabajo, agrupando diferentes ta
lleres, remitirán los investigado
res al Ministerio un plano de con
junto en que se señalen las situa
ciones de los distintos talleres que 
integren la elaboración, señalan
do en él, asimismo, las vías de 
comunicación y medios de trans
porte, y al margen, la parte que 
en la manufactura tome cada ta
ller. Redactarán también una Me
moria, indicando la marcha se
guida en la fabricación, la obten- i 
ción de primeras materias (cuan- j 

5 do se puedan proporcionar en la j 
j misma localidad), los talleres que 1 
j en el trabajo tomen parte y han | 
j de sufrir alguna transformación, j 
' marcando cuál sea ésta y ciñén- Î 
■ dose, en este caso, para cada ta- í 
I lier que deba transformarse, a lo ’ 
: dispuesto con relación del núme- ■ 
? ro de obreros y clase que tengan • 
f que aumentar, y, por último, in- ; 
? dicarán la producción total que : 
i se podrá obtener. |
j Artículo 46. Las Comisiones j 
( organizarán su oficina llevando : 
Ha siguiente documentación: ;
i Un libro registro general de • 
i entradas y salidas de toda la do- ; 
? cumentación. ?

Un registro en que se anoten 
lo.s ahteproyectos en estudio y 
terminados, con la tramitación 
que tengan.-

Fichero.s clasificadores para or
denar las industrias, maquinaria 
y personal obrero de sus regio

nes, según los formularios que 
reciban del Negociado de Indus- 
tria.s civiles.

Cuestionarios que se archiva
rán con numeración idéntica a los 
que se tengan en el Negociado.

Los anteproyectos aprobados 
deberán archivarse con las ano
taciones nece.sarias para l.a requi
sa de maquinaria, primeras ma
terias que han de solicitarse en los 
repartimientos en que deban par
ticipar, po’* carecer o escasear 
en .su región, e incorporación del 
personal, en la forma que se esta
blezca en los Reglamentos que 
sqbre movilización y requisa, en 
caso de guerra, se dicten por la 
Superioridad.

CAPÍTULO líl

Artículo 47. Centralizará y 
orientará los trabajos de las Co
misiones regionaie.s para los si
guientes fines: formación de la 
estadística general de las indus
trias, su maquinaria y personal 
obrero, para determinar las fá
bricas y talleres que puedan co
operar en la fabric.-mión del ma
terial de guerra y forma de ha
cerlo; esiudio de cuantos asuntos 
se relacionen con el personal 
obrero; examen de los antepro
yectos de fabricación presenta- 
do.s por las Comisiones, e informe 
de cuantos datos sean necesarios 
referentes a la industria civil.

Centralizará cuanto se refiera 
a bancos de prueba.

Artículo 48. Para la forraa- 
i' ción de las estadísticas se agru- 
i parán las industrias del modo si- 
i guíente:
i l.° Por provincias.
j 2.° Por la industria que ñor- ¡ 
I malmente tenga. I
i 3.° Según su utilización mi-
I litar. I
i En el primer grupo se clasifi- 
i carán las fichas según los nom- 
-1 bres de provincias; en el segundo, 
í las industrias con números refe- ! 
j ridos a un índice general, y, en el ¡ 
Î tercero, la aplicación que desde 

el punto de vista militar tengan, 
’ empleando la clasificación seña- 

lada en el artículo 25, poniendo, 
en el mismo orden, los colores

t encarnado, amarillo, blanco, ver- 
i de y gris, respectivamente.
1 Artículo 49. La maquinaria 

se agrupará en las fichas en que 
se clasifique según su clase, y j 
dentro de ésta, por provincias y 
localidades.

Artículo 50. Para la informa
ción acerca de las industrias, se 
llevará un índice alfabético, con I 
fichas, de los establecimientos in- ! 
vestig.ados, y otro de los produc- I
tos que la industria proporcione. í

Artículo 51. El personal obre-1 
ro se clasificará por oficios y pro- [ 
vincias, siendo nominal la clasifi- i 
cación referente a lo.s obreros de 
primera y de segunda que se in
dican en el artículo 27, y los de
más, sólo constará su número 
agrupados por oficios en cada 
localidad provincia.

Artículo 52, En el mes de Ma
yo de cada año, remitirá la Sec
ción de Artillería al Estado Ma

Î

yor Central los resúmene.s esta- 
dísticos de las industrias registra- I 
das y los generales de maquina- | 
ria. Precederá a estos resúmenes * 
una breve reseña de las variacio-

eines importantes que durante 
año se hubiesen registrado.

Artículo 53. Para llevar------ ------ el 
alta y baja correspondiente a la 
investigación permanente que las 
Comisiones regionales realicen, 
se enviarán por el Ministerio ho
jas ajustada.s a las caracterísbeas 
y clasificación de la maquinaria 
y también la.s correspondientes 
para comprender toáoslos con- 
ceptüs que el cuestionario abar
ca, Estas hojas, una vez se reci
ban, con las anotaciones que la 
investigación arroja, se coloca
rán en los cuestionarios sustitu
yendo a los de su misma especie 
que presenten variaciones des
pués de la anterior investigación, 
llevándose en esta forma, perió
dicamente, el estado délas indus
trias después de la última visita 
a ella.s efectuada.

Artículo 54. Los formularios 
correspondientes a los cuestiona
rios, fichas, clasificadores y resú
menes, se redactarán por el Ne
gociado, remitiendo a las regio- 
ne.s los impreso.s correspondien
tes para la debida unidad de in
vestigación.

CAPÍTULO IV
Artículo 55. No se establecen 

penalidades especiales para los 
infractores de las disposiciones 
contenidas en este Reglamento.

Artículo 56. Las responsabi
lidades civiles y criminales en 
que puedan incurrir los contra
ventores, serán exigibles con 
arreglo a los Códigos correspon
dientes, y en su caso, con suje
ción a lo prevenido en los bandos 
que con arreglo a sus facultades 
dicten los Generales en Jefe en 
campaña, o las Autoridade.s en 
los territorios declarados en es
tado de guerra, sin perjuicio del 
inmediato cumplimiento de los 
acuerdos que las Autoridades gu
bernativas o administrativas, de 
cualquier orden o fuero, dicten 
en uso de sus facultades.

Madrid, 11 de Junio de 1919.— 
Santiago.

{Gaceta del 14 de Junio),

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D g ) 
ha tenido a bien aprobar la ad
junta Instrucción fijando el pro
cedimiento para el ingreso y 
nombramiento del personal su
balterno de Correos, de acuerdo 
con lo establecido en el Real de
creto de 18 de Marzo último

De Real orden lo digo a V. I. 
a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 30 de Junio de 1919.

GOICOECHEA

Señor Director general de Co
rreos y Telégrafos.

INSTñUCC/ÓJV
pcíf'ael ingreso y nombramien
to del personal subalterno áe 
Correos, según Real decreto 

de 1<S de Atar so de 1919.
xArtículo L° Los individuo.s 

que aspiren a ocupar plazas va
cantes de ordenanzas de segunda
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clase del Ramo, de Correos, en 
virtud de lo establecido tn los 
artículos é.” y 7.° del Real de 
creto de 18 de Marzo último, 
practicarán el examen que de
termina el artículo 5.° de la mis
ma disposición, en la Administra
ción principal de Correos en la 
provincia donde radique el des
tino, ante un Tribunal compues
to por los tres funcionarios del 
Cuerpo de más categoría y an
tigüedad de aquélla, de los cía
les actuará como Presidente el 
más caracterizado, y como Se
cretario el más moderno, previa 
la justificación de aptitud para el 
cargo que exige el artículo 115 
del Reglamento orgánico del per
sonal de Correos, aprobado por 
Real decreto de 11 de Julio de 
1909.

Artículo 2.° La justificación 
de aptitud para el cargo a que se 
contrae el artículo 115 referido 
en el anterior, se demostrará me
diante reconocimiento facultati
vo, realizado por un Médico de 
la localidad nombrado a tal efec
to por el Administrador princi
pal, y a expensas de los intere
sados.

Artículo 3.° Los aspirantes, 
una vez reconocida su aptitud 
física, practicarán ante el Tribu
nal a que hace referencia el ar
tículo 1.®, el examen determinado 
en el artículo 5 ° del Real decre
to de 18 de Marzo último, en la 
siguiente forma:

Lectura de un período manus
crito y escritura al dictado de 
otro período. Resolución de cua
tro ejercicios con números ente
ros, correspondiendo respectiva
mente a las cuatro operaciones 
fundamentales de la Aritmética. 
—Contestar a las preguntas del 
Tribunal sobre elementos de Geo
grafía de España, con arreglo al 
siguiente cuestionario: Situación 
y límites; división territorial y 
postal; ríos; cordilleras; capitales 
de provincia y poblaciones más 
importantes.

Artículo 4.® Los Tribunales 
calificarán los exámenes de los 
aspirantes con las notas de Apro
bado ó Reprobado, entregando a 
los interesados certificación co
rrespondiente, y levantarán acta 
por separado de los que resulten 
comprendidos en una o en otra 
calificación, que remitirán a la 
Dirección general del Ramo, con 
acompañamiento de los ejercicios 
escritos de ios actuantes.

Artículo 5,® Los individuos 
aprobados tomarán posesión in
mediata de sus destinos, y los re
probados se estimarán como no 
propuestos o separados, según el 
caso.

Artículo 6.® Los interinos que 
por no colocación de los propues
tos por el Ministerio de la Gue
rra hayan de ocupar vacante de 
Ordenanzas de segunda clase, 
mediante las pruebas correspon
dientes, presentarán con anterio
ridad a las mismas certificación 
del acta civil de su nacimiento y 
otra del Registro central de pe
nados y rebeldes, en la que se ha
ga constar la carencia de antece
dentes penales.

Artículo?.® Será de aplicación 
al personal subalterno de Co
rreos lo dispuesto en el artículo 
422 del Reglamento para el régi- 

men y servicio del Ramo, de 7 de j 
Junio de 1898. I

Artículo 8.® La.s atribuciones í 
reconocida.s a los Administrado- j 
res principales, en el inciso 8.® | 
del artículo 323 del Reglamento I 
para el régimen y servicio del í 
Ramo vigente, se entenderán re.s- ; 
pecto de nombramiento de Orde- î 
nanzas de segunda clase, cual- | 
quiera que sea la categoría de la I 
vacante. J

Madrid, 30 de Ju.nio de 1919.— | 
Aprobado por .S. M.—Goicoe- I 
chea, Î

{Gaceta del 2 de Julio), i 
I

.... - - - —— J

Líimsterio de Abastecimientos ¡

REAL ORDEN NÚMERO 125
! Exemo. Sr.: Caducadas en 30 

de Junio último las autorizacio
nes concedidas para exportación 
de dulces, con arregló al régimen 
establecido por la Real orden de 
este Ministerio de fecha 3 de Fe
brero del corriente año, en vir- . 
tud del cual se facultaba a cada 
fabricante para exportar, duran- 

i te el primer semestre de este año, 
I una cantidad igual a la que justi- 
¡ ficase haber exportado en igual 
I período de 1917, se han formula- 
5 do a este Departamento numero- 

í sas peticiones suscritas por di
versos fabricantes y apoyadas 

, por el Fomento del Trabajo Na- 
Î cional, de Barcelona, solicitando 
‘ que se levante la restricción que 
5 hasta ahora se ha venido aplican- ' 
í do a. las exportaciones de que se 

trata, fundándose en que han des- ; 
E aparecido ya las razones de pru- ■; 
I dencia que inspiraron las dispe- 
I siciones dictadas a partir del 31 
í de Mayo de 1918, acerca del par- 
i ticular, toda vez que con el res- 
B tablecimiento del tráfico interna- 
j cional se ha facilitado el arribo 
I a nuestros puertos de importan- 
I tes partidas de azúcar proceden- 

te del extranjero, y por el hecho 
de que el haber disminuido e' pre- 

‘ ció de tasa del azúcar en el mer- 
j cado interior y elevado el dere- 
i cho arancelario de importación 
¡ demuestra de una manera paten- 
* te que el mercado nacional está 
: suficientemente abastecido; y

Considerando atendibles las ra- 
, zone.s alegadas por los solicitan

tes, ya que en efecto el mercado 
nacional tiene existencias sobra- 

■ das para atender a sus necesida
des, y en su consecuencia debe 
facilitarse a nuestros industriales 
la concurrencia con sus produc
tos a los mercados extranjeros, 
haciendo desaparecer las restric
ciones que, por necesidades del 
consumo nacional, habían sido 
impuestas a la exportación de 
dulces,

S. M. el Rey (q.'D. g.), de con
formidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, a propues- 

ta de este Ministerio, se ha ser-, 
vido disüoner que se autorice la 
libre exportación de dulces de 
todas clases.

De Real orden lo digo V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años, Madrid, 7 de 
Julio de 1919.

MAESTRE.

Señor Ministro de Hacienda.
(Gacela del 11 de julio.).

. — — - • -,--- -MKíssk —--- ---

GOBIM Ciïil
CIRCULAR

I Por omisión lamentable de de
fecto de expresión y excesiva Ji- 

- gereza en el funcionario encar
gado de la redacción de la cireu- 

• lar, ha aparecido en el Boletín 
Oficial de esta provincia, de 17 

• del que cursa, en la Sección de 
Presupuestos y Cuentas munici
pales, una imponiendo el máxi
mum de la multa que autoriza el 
artículo 184 de la vigente ley 
Municipal a los Ayuntamientos 
que no hayan remitido a aquella 
Sección en la indicada fecha sus 
presupuestos correspondientes al 
finado año de 1918; en vista de lo 
cual, he tenido a bien declarar 
nula y sin efecto la circular de 
referencia.

Logroño, 18 de Julio de 1919.
El Gobernador interino,'

Ei ISarón <1© Païlai'iielo

Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

Habiendo hecho su aparición el 
mal rojo en los ganados porcinos 
del pueblo de Bañares, en cum^ 
plimiento délo prevenido “en el ar
tículo 12 del Reglamento de Epi
zootias, he dispuesto, de acuer
do con la Inspección provincial 
de Higiene pecuaria, declarar 
«zona infecta» el término munici
pal de dicha localidad, a fin de 
que los señores Alcaides, Vete
rinarios y ganadero -: de los pue
blos limítrofes conozcan el peli
gro que existe para los animales ! 
de la citada especie y extremen I 
la vigilancia y medidas sanita- I 
rias para evitar todo contagio.

Logroño, 16 de Julio de 1919.
El Gobernador interieo, 

Ignacio Sarroso

AiímiBístraciéo Pmbeial
Comisión Provincial

Esta Corporación, en unión del señor | 
Jefe de Administración militar de la I 
provincia, teniendo á la vista los esta- í 
dos de lo;i precios á que se han vendido > 
los artículos de suministros en los pue- ! 

blos cabeza de partido judicial durante 
el mes anterior, han fijado para el de la 
fecha el precio medio siguiente:

Ptas. cts.

Ración de pan de 70 decagram )S. » 42 
Idem de carne, kilogramo. . . 3 21 
Idem de vino, litro » 39 
Idem de cebadado 4 kilogramos. 1 49 
Idem de paja de 6 kilogramos. » 32 
Idem de aceite, litro 1 82 
Idem de carbón, kilogramo. . » 19 
Idem d« leña, kilogramo. . . » 07 
Idem de petróleo, litro. . . . 2 35

Lo que se anuncia en el Bolmtín OkI- 
oiAL para conocimiento de los Ayunta
mientos, á fin de que, á la mayor breve
dad posible, presenten á su liquidación 
lo» recibos de los suministros hechos 
á las tropas y Guardia civil en este 
corriente mes.

Logroño, 14 de Julio de 1919.—El 
Vicepresidente, Pelayo Díaz.—El Se
cretario, Benigno Macua.

----------- -------------------------- -----------

Instituto Geográfico y Estadístico

Sección provincial de Estadística de Logroño

Rectij^cacíón exiraordiñaría 
del Censo Electoral

CIRCULAR

Dispuesta por Real decreto de 
18 de Junio último y Real orden 
de 2 del actual, una rectificación 
extraordinaria del Censo, suple
toria a la ordinaria que se verifi
ca anualmente; cuantas personas 
se consideren con derecho a figu
rar en dicho Registro Oficial, pue
den presentarse desde el día 25 
del actual hasta el 4 de Agosto 
próximo, en la Junta municipal 
de su respectiva localidad, a re
clamar su inclusión en las listas 
electorales; debiendo proveerse 
de antemano, de una certificación. 
del Juez municipal correspondien
te, de haber cumplido 25 años de 
edad, © de que los cumplirán an
tes del día 6 de Agostn del co
rriente año; y otra del Alcalde 
respectivo en la que conste que 
el reclamante lleva residiendo en 
el Municipio dos o mds años; o 
en defecto de esta última, otra 
del señor Juez municipal, justifi
cando que dos vecinos de la loca
lidad han declarado ante su Au
toridad que el solicitarte lleva 
residiendo en la misma dos o mds 
años, aunque no figure en el pa
drón de vecinos.

Las listas definitivas de electo
res, formadas en virtud de la rec
tificación recientemente verifica
da, estarán expuestas al público 
en los sitios de costumbre duran
te los expresados días, dentro de 
cuyo plazo, se admitirán cuantas 
reclamaciones se presenten sobre 
inclusiones, exclusiones, cambios 
de domicilio o rectificación de 
errores; siendo improrrogable el 
indicado plazo.

Logroño, 19 de Juno de 1919.— 
El Jefe de Estadística, Heraclío 
García.
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cluídos en las listas de esta provincia para servir en propiedad escudé nacionkles *"■'"• j deïcïre^.

Tercera lista parcial corresponiiiente al grupo C del articulo 13 de dicho Peal decreto i cientos de rústica, pecuaria y
___ ______________________________ _____________ Cn«„„.ci;„ (1, {“™"?^?e5‘^®r“'noma,wcipal

JÍÚMEROS

NOMBRES Y APELLIDOS
EDAD

Aüos

! 28

28
23
27
26
26
27
30

56
27
25
24
26
32

25
28
25
24
26
25
22
29

27
27
26
25
27
30
27
25
24
23
22
24
23
27 .
33
23
26
34
29
24
25

32
30

23
22
27

29
26
23
24
25
36

25

25
24
26
25
33

TÍTULO PROFESION AI
TOTAL

de servidos en 31 Diciembre 19

;■■■ . — 1 píHíi CI ano ivzu, ios contribuyen-
1 tes que hayan sufrido alteración 

18 riquezas, presentarán las
= han reintegrado | relaciones de alta y baja en la Se- 

4a instancia 1 crctana de este Ayuntamiento, 
___ ____ i durante el término de quince días, 

í debidamente reintegradas y con 
I los documentos justificativos de 
: haber satisfecho los derechos rea- 

7.,rn.xr -, i ''eqvisitos y pasadozLciragcza ¡ dicho plazo no serán admitidas.
„ 1 Autol, 13 de Julio de 1919.—El

Albacete | Alcalde, Félix Colmenares.
Navarra J
Murcia í é-iífKX&üí
Baleares |
Burgos ? Al crearse en esta localidad dos
Castellon plazas de Médicos titulares, se
Albacete f anuncia vacante una de ^llas
Oviedo i (puesto que la otra está provista),
Zaragoza con la dotación anual de 750 pe-

setas, pagaderas del presupuesto 
Vizcaya ; municipal de esta villa, por tri-
Logroño mestres vencidos, y ésta por la

, asistencia de 63 familias pobres
VaLadoIid de la de 126 que componen la lis- 

ta, quedando en completa libertad 
Logroño ; para que con los vecinos de la
Huesca ¡ misma pueda contratar su serví-
balamanca ’ ció médico.
Burgos 1 Las solicitudes, debidamente
leruel . reintegradas, se presentarán en
Zaragoza esta Alcaldía, en plazo de treinta
Castellón días, a contar desde el en que
Vizcaya ; aparezca inserto este anuncio en

i el Boletín Oficial de la pro- 
Santander vincia.
Teruel^ i Autol, 13 de julio de 19Í9.-EI
Logroño ? Alcalde, Félix Colmenares.
Soria
Logroño 1 líiííóíeoó
Vizcaya :
zA.Iicante | santa coloma
^íav¿ir*F3. ' Ov¿5
Santander ‘ Procederse a la con-
Castellón ' lección del apéndice al amillara-
Murcia ; miento que ha de servir de base
Navarra parala formación de los reparti-
Loeroño ■ contribución rústi-
Murcía ‘ urbana, de este término mu-
Segovia • nicipal para el año de 1920, los
Navarra contribuyentes que hayan sufrido -
Loo-roño ' alteración en su riqueza, presen-
Zarao-oza í tarán en la Secretaría de este
Vizcaya ' Ayuntamiento, en el término de
Logroño quince días, las relaciones de alta
Taén = ^^bi<^amente reintegradas

f y con las cartas de pago justifica-
Pa’e-cia í haber satisfecho los dere-
Uadrid i la Hacienda; pasado dicho

: plazo y sin tales requisitos no se 
í admitirá ninguna.

Mprn Santa Coloma, 12 de Julio de
Valencia Alcalde, Pedro Pérez.
León {
Vavarra í ,v
[dem i . coRDovíN
dem i Debiendo precederse a la con-
Éuesca ' fección del apéndice al amillara-
L^ogroño j miento que ha de servir de base

i' para la formación de los reparti ■ 
3uadalajara «lientos de la contribución rústica 

? y urbana para el año de 1920, los 
taragoza i contribuyentes que hayan sufrido 
Burgos ' alteración en su riqueza presenta-
^ogroño - rán las relaciones de alta y baja
dem i en ía Secretaría de este Ayun-
-.rérida ■ tamiento, debidamente reinte-
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DA Serafina Montolio Canales 
» Elisa Araceli González Sán 

chez
» Petra Nicolao Teus
» Inés Moya Fuentes
» Isabel Gelabet Riera
» Felicidad 'González Ocenda 
» Mercedes Pastor Alcón
» Julia Brava Martínez
» Manuela Cabezas Carro
» Macarla A, Hernández Yuste 
» Rufina Viamonte Lacilla
» María D. Berasátegui Ortiz 
» Feliciana García Fernández 
» Soledad López Moreno 
» Lucía Inaraja Gutiérrez 
» María Dolores Donate Ve 

lasco
» Isabel Valle Buera
* Fernanda Jacoba García
» Prudencia Pérez Rodríguez
» Eulalia Clavero Hernández
» Tomasa Sevilla Aranda
» María Serrano Serrano
» Luisa Cadiñanos Fernández
* iMaría Guadalupe González 

Maseda
» Agueda Pérez Dolz
» Clotile Alonso Agüero
* Donina García Gallego
» Teodora Aldama Jiménez
» FlorenciaTamayo Amelivia
» Isabel Marco González
» Celina Cajén Subiza
» Benedicta Corral Diez
> Delfina Santolaría Suay
» Josefa Palazón Banegas
’ Rufina Amatriaín Primo
» Carmen A. Gómez Lafuente 
» MaríaNievesGonzálezMoro 
» Dominga Gil Galindo
» Pilar Sedaño Ugarte
» Leonor Yubero Quemada
» Martina Minguillón Candán
» Silvestra Zugaza Artaza
» Eladia Martínez Diez
» Justa de Vicente Montales
» María Nieves Caballero Gar
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> Eloísa Cabero Conde
» María Dolores Martínez 
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» María Rosario Rodrigo Poza 
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» Concepción Lafuente Gon

zález
» Elena Francisca Salo For- 
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» Guadalupe Rovira Cascalló
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(1) Véase el BolbtIh ato. 85, (Continuard.) *"• —uenros que
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acrediten haber satisfecho los de- ' 
rechos reales, hasta el 25 dcl ac
tual; pasado dicho plazo y sin los 
requisitos expresados no serán 
admitidas.

Cordovín, 11 de Julio de 1919. 
—El Alcalde, José Matute.

j
SANTÜRDR 1

601 ! 
Debiendo procederse a la con- I 

fección del apéndice al amillara- I 
miento que ha de servir de base I 
para la formación de los reparti- 
mientos de la contribución por ’ 
rústica, pecuaria y urbana de este j 
término municipal para el año de 
1920, los contribuyentes que ha- 1 
yan sufrido alteración en su rique- j 
za presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta el día 
10 de Agosto próximo, las rela
ciones de alta y baja debidamen- ; 
te reintegradas y con los docu
mentos justificativos de haber sa
tisfecho los derechos reales; pa
sado dicho plazo y sin tales requi
sitos no serán admitidas.

Santurde, 14 de Julio de 1919.— 
El Alcalde, Francisco Montoya.

PRADILLO
600

Para proceder a la confección - 
del apéndice al amiilaramiento 
que ha de servir de base para gi
rar los repartimiento.s de la con
tribución rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal 
para el año de 1920 1921, se hace 
preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten las relacio
nes de alta y baja en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, du
rante el término de quince días, 
debidamente reintegradlas y con 
los documentos justificativos de 
haber satisfecho los derechos rea
les; sin cuyos requisitos no serán 
admitidas.

Pradillo, 14 de Julio de 1919.— 
El Alcalde, Juan losé Soriano.

ENCISO
599 

Don Antonio Fernández Pérez, 
Presidente de la Junta general 
del repartimiento de este Mu
nicipio.
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma 
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto-Ley 
de 11 de Septiembre de 1918, para 
el año económico de 1919 a 1920, 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días hábiles, a los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las 
personáis o entidades comprendi
das en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte- ; 
ner las pruebas necesarias para > 
la justificación de lo reclamado ' 
y presentarse en la referida Se- I 
cretaria de este Ayuntamiento,

Enciso, 15 de Julio de 1919. ■ 
Antonio Fernández. ;

RODEZNO
604 ■

En este pueblo se halla reco- ? 
gido un carnero que se encontró ' 
abandonado en el campo de esta j 
jurisdicción; el dueño del mismo 5 
puede presentarse a recogerlo, ; 
pues de no ser así se venderá en : 
pública subasta. i 

Rodezno, 15 de lulio de 1919. I 
—El Alcalde, Ricardo Ruiz. |

Adininistración de Justicia :
Audiencia Territorial de Burgos j

Secretaria, de Gobierno

” 598 i
En la Gaceta de Madrid del 1 

día 14 del actual se halla inserta • 
una Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia, correspondien- 
te al día 12 del mismo, que co- ' 
piada a la letra, dice:=»l!ustrísi- ■ 
mo señor: Por Real decreto de 
18 del pasado Junio se ordenó 
una revisión extraordinaria del 
Censo electoral fijando dicha so- . 
berana disposición las fechas y 
plazos en que debían ejecutarse ; 
las diferentes operaciones y trá- • 
mites necesarios para dicho fin. •; 
—La Real orden de la Presiden- j 
cia del Consejo de Ministros de 2 
del actual modificó las indicadas 
fechas, y a fin de que se cumplan ■ 
a su debido tiempo y con toda 
exactitud, como también con ma
yor facilidad la.s obligacione.s que 
competen a los Jueces municipa- ’ 
les con relación a la ley Electo
ral,=S. M. el Rey (q D. g ) ha 
tenido a bien disponer:==l.® Que 
se ordene por V. I. a los Jueces 
municipales de ese territorio la 
formación de las listas de electo
res difuntos de su jurisdicción 
desde la fecha de la última re- ' 
novación total del Censo, tenien
do expuesto al público en los si- : 
tios de costumbre, hasta el día ' 
25 del mes actual, un ejemplar 
de las referidas listas y remitien
do otro, certificado en forma, a 
la Junta municipal del Censo.= 
2,® Que sin perjuicio de lo pre- i 
ceptuado en el número anterior, 
se recuerde a los dichos Jueces 
municipales la obligación que Ies : 
impone el artículo 87 de la ley 
Electoral, de expedir gratis la.s 
certificaciones de defunción que 
les sean solicitadas para fines 
electorales, pudiendo expedirlas 
en extracto de modo análogo al 
autorizado por la Dirección de 
los Registros para la Sección de 
Nacimientos. =De Real orden, 
etcétera.
Señor Presidente de la Audiencia 

territorial de. »
Lo que por disposición del 

limo, Sr. Presidente comunico a 
y. para su conocimiento y de
bido cumplimiento de lo ordena
do por la Superioridad. Dios 
guarde a V. muchos años. Bur
gos, 15 de Julio de 1919.—Seve
rino Barros de Lis.
Señor Juez municipal de..... ’--  - -------------
OMOJOPICIÓ ¡
Vacante de Médico

Habiendo acordado estos ve
cinos aumentar la asignación del

Médico titular por las circunstan
cias actuales, se anuncia nueva
mente su vacante para e.ste pue
blo de Ortigosa, una de las villas 
más pintorescas de la Sierra de 
Cameros, distante 40 kilómetros 
de su capital (Logroño), con ser
vicio diario de automóvil, telé
grafo, teléfono, exten.sos y deli
ciosos bosque.s de pino, haya y 
roble.

El agraciado disfrutará de 750 
pesetas por la plaza de pobre.s y 
3.750 pesetas por la asistencia de 
pudientes, ambas cantidade.s pa
gaderas por meses vencidos, ga
rantizando su puntual pago.

Ademá.s hay en reserva una 
cantidad a entregarle si se hace 
merecedor de etla, teniendo casa 
en condicione-s gratis, libre de 
tocio impuesto municipal y un 
Practicante a sus inmediatas ór
denes.

Las solicitudes al que suscribe 
en el plazo de 15 días, con cuan
tos documentos meritorios tenga 
el aspirante, y los que ya obran 
en esta Alcaldía los damos por 
admitidos.

Ortigosa, 21 de Junio de 1919. 
—El Alcalde, Pedro Nájera.

8-10
- ---- - ------------

Fundación
DE

DON JOSÉ SANTA MARÍA DS HITA
EN

MURO DE CAMEROS

Cuentas de la d^undacidn de 
D. José Santa María de Mita, 
en Muro de Cameros (Logro
ño), correspondientes al año 
de 19LS, aprobadas por el 
Ministerio de la Gobernación 
en 12 de Junio de 1919.

INGRESOS
Pesetas Cts.

Existencia del año an
terior.................... 14.624 69

Intereses de 54 acciones
Banco de España . 5.400 »

T£tal d£2ngr£Sos^ 20.024 69

GASTOS
Pesetas Cts.

Satisfecho a la viuda de 
D. Manuel Hernán
dez, 5 por 100 de Ge
rencia sobre 1.937‘80
pesetas...................... 96 89
Material y administración

A la Junta provincial de 
Beneficencia, 1 por 
100 por examen de 
cuentas..................

A Crespo, factura pa
pel..........................

Giros, certificados, co
rreo, pólizas, objetos 
de escritorio y demás 
gastos durante el año.

Socorros
A B. Soria, 3O.=Cua- 

tro socorros de 20 pe
setas a M. Arenzana, 
Z. Diez, G. Martínez 
y B. Arenzana.=Dos 
socorros de 10 pese
tas a F. Terroba y 
V. Elias................  

55 35

13 25

100 »

130 >

j Dotes 
i Pesetas Cénta.

l Tre.s dotes concedidos

ide 150 pesetas a Julia
na Terroba, María 
Alfaro y Eulalia Veli-

I ' lia............................... 450 »
I Premios
i Dos de 50 pesetas a 1.
I Arenzana y Julia Ler-
Î do.............................. 100 »

¡Seis de 25 pesetas a C.
Martínez, A. Ochoa, 

s J. Terroba, Justa Ri- 
j vas, T. Blanco y A.
I Sáenz..............................150 »
I Ocho de 10 pesetas a J. 

Sáenz, A. Ruiz, M. 
Gómez, I. Arenzana, 
B. Tabernero, C. So
ria, N. Martínez y J. 
Lerdo................. 80 »

Des de 4 pesetas a M.
Laguna y F. Laguna. 8 » 

Repartido a los niños
de las escuelas en me
riendas de pan y fru
tas.............................. 80 »

I Subvención Médico-Parma-I céutica
> Satisfecho al Ayunta-
I miento para su entre-
I ga al Facultativo. . 500 »
¡ Idem a la casa Beltejar, 
í por su fíictura de me-
I dicamentos................ 73 85
I Varios conceptos

A F. Rodríguez, por 
servicio de Guarda y 
sepulturero del Ce
menterio ............... 90 »

A Ja Administración del 
Boletín de Logroño, 
inserción cuentas de

' 1917........................... 43 15
Ingresado en el Institu

to Nacional de Previ
sión, con destino a 
Cartillas para niños 
de las Escuelas, con 
objeto de fomentar el 
ahorro entre los mis
mos........................ 56 »

Gastos de la Junta Auxiliar
A p. A. Sánchez, actas 

distribución premios. 5 >
Idem por diversos gas

tos de viaje a los seño
res de la Junta para 
gestiones de la carre
tera........................ 149 25

A B. Ochoa, Alguacil 
de Ja Junta auxiliar.. 10 »

Portes cajón de medica
mentos................... 4 2.5

Por 200 recibos impre
sos ......................... 5 .

Correspondencia y se
bos......................... 3 30

Total de gastos. 2.203 29

RESUMEN
Pesetas Cts.

Importan los ingresos.. 20.024 69
Idem los gastos. . 2.203 29

Total líquido o existen
cia para el año si- 
guiente....................17.821 40

Madrid, 2 de Julio de 1919.—
El Patrono, Manuel Lderndndes 

I y Jdernándes.
Ï----------- -- ------------------------------

Imp. ProvinoiaL—Logroño*
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